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PARTICIPACIÓN EN TRIBUNA Y COMISIONES 
 

Durante el periodo reportado, que abarca del 1 de septiembre de 2023 al 29 

de febrero 2024, presenté ante el Pleno siete Puntos de Acuerdo, así como 

una Iniciativa de Ley.  

En mis participaciones desde la tribuna del Recinto Legislativo resalté la 

importancia de los exhortos a las diferentes dependencias que propuse, 

procurando en todo momento, hacerlas de conocimiento de todas y todos 

ustedes a través de mis redes sociales o de los distintos medios de 

comunicación e información. 

I. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS 
 

Durante el periodo reportado, presenté una iniciativa de Ley: 

1. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES III Y IV DEL NUMERAL 7 DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 27 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA REDUCIR 

EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SUSCRITA POR 

EL DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA Y LA DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 

INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA DE MUJERES 

DEMÓCRATAS. PRESENTADA EL 15 DE ENERO DE 2024. 

México destaca por tener una de las democracias más costosas en América, 

con un costo del voto significativamente más alto que en otros países de la 

región. Este alto costo está vinculado a un financiamiento público 

considerable hacia los partidos políticos, una práctica común a nivel mundial. 

Este apoyo financiero, que data del siglo XX en muchos casos, es crucial para 

el funcionamiento del sistema democrático moderno, que se basa en la 

representación de una amplia gama de opiniones y la participación 

ciudadana. En una sociedad pluralista como la mexicana, los partidos 

políticos desempeñan un papel fundamental en la organización y discusión 

de los diversos intereses de la población. La participación activa de la 

ciudadanía en el proceso político es esencial para promover una sociedad 

dinámica y eficaz, donde se garantice la rendición de cuentas y se fomente 

una mejora continua en la calidad del gobierno y la sociedad en su conjunto. 

La iniciativa busca reducir el financiamiento a los partidos políticos para 

destinar esos recursos a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 

Ciudad de México, especialmente aquellos en situación de vulnerabilidad.  



 
 

Se considera urgente y necesario reducir el gasto público en áreas no 

prioritarias para dirigir estos recursos a necesidades fundamentales como 

agua, salud, educación y transporte. Se plantea reformar el financiamiento 

público a los partidos políticos en la Constitución de la Ciudad de México, con 

el objetivo de involucrarlos en este esfuerzo de austeridad. Se señala un 

aumento significativo en el financiamiento público a los partidos políticos en 

los últimos años, lo que resalta la necesidad de revisar y ajustar estas 

asignaciones para garantizar un uso más eficiente de los recursos públicos. En 

los últimos nueve años, el financiamiento público a los partidos políticos ha 

aumentado considerablemente, lo que subraya la importancia de esta 

iniciativa de reforma. 

Esta iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 

e Iniciativas Ciudadanas y la de Asuntos Político-Electorales. 

II. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CON PUNTO DE 

ACUERDO 
 

Con el fin de contribuir a la solución de diversas problemáticas en la Ciudad 

de México, presenté siete Puntos de Acuerdo, de urgente y obvia resolución, 

dirigidos a diferentes dependencias o instituciones. 

1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA DE 

MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ 

MAGALLANES A QUE EN ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PARA LA ALCALDÍA DE TLALPAN, 

CONSIDERE COMO UN TEMA PRIORITARIO EL CUMPLIMIENTO A LOS LAUDOS DE 

LOS TRABAJADORES QUE FUERON DESPEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE, E 

INFORME A ESTA SOBERANÍA EN ESTE EJERCICIO FISCAL 2023 ¿A CUÁNTOS 

LAUDOS SE HA DADO CUMPLIMIENTO Y NOMBRE DE LOS TRABAJADORES?. 

PRESENTADO EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

Dentro de las funciones que desempeña esta Diputación, se encuentra la 

atención de las demandas ciudadanas y la búsqueda de ser un coadyuvante 

en la solución de la problemática que se va presentando. En este sentido, 

acudió a mí la ciudadana Leticia "N" "N", quien tenía un nombramiento por 

tiempo fijo y prestaciones de servicios determinado, desde el 01 de enero de 

2015 hasta el 31 de diciembre de 2015, para realizar la actividad de Técnico 

en Sistemas PR "C", sin embargo, al igual que ella, otros de sus compañeros 

fueron despedidos de manera injustificada. Por lo anterior, solicité de la 

manera más atenta y respetuosa que se dé cumplimiento a la sentencia de 

mérito. Con las facultades que la titular de la Alcaldía tiene en el presupuesto 



 
 

del ejercicio fiscal 2024, pueda destinar una partida que le permita cumplir 

con los laudos laborales o, en su defecto, pueda realizar alguna afectación 

presupuestal que le permita hacer frente a sus compromisos con la base 

trabajadora. Es necesario dejar de lado los derroches que se han hecho en 

los contratos para publicitar su imagen. No es posible considerar prioritario 

informar a la ciudadanía los logros de su administración si se le niega al 

trabajador la posibilidad de acceder a lo que, por sentencia de un juez de 

amparo, tiene derecho, que es que se le pague por el despido injustificado 

del que fue víctima. Lo que buscan los trabajadores es ser reinstalados en su 

fuente de trabajo. 

2. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA 

TITULAR DE LA ALCALDÍA EN TLALPAN, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN TLALPAN, 

PARA QUE ANTES DE QUE TERMINE EL EJERCICIO FISCAL 2023 CONVOQUE A LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ANTES MENCIONADA, Y SE EVALÚE LA 

PROBLEMÁTICA Y POSIBLE SOLUCIÓN QUE PRESENTAN LOS VECINOS DE LOS 

LOTES 4,5,6,8,9,11,12,13,15,18,19,20 DE LA TERCERA CERRADA DE DIAMANTE 

COLONIA DIAMANTE SAN ANDRÉS, EN LA ALCALDÍA TLALPAN. PRESENTADO EL 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

Vecinos de los lotes 4,5,6,8,11,12,13,15,18,19,20 de la 3era cerrada de 

Diamante en la Colonia Diamante San Andrés Totoltepec en la Alcaldía de 

Tlalpan, representados por la C. Maura María “N”, quien ha referido a esta 

Diputación que ha realizado diversas gestiones ante diversas instancias, sin 

embargo, hasta la fecha no se ha tenido resultado, por lo que  con el objetivo 

de coadyuvar se presentó el punto de acuerdo de referencia. 

 

3. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS 

TITULARES DE LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR 

EL PROCESO DE LICITACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023-

2024 CON ESTRICTO APEGO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA Y; 

ASÍ COMO AL MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE VIGILE EL 

CORRECTO ACTUAR DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LAS DIECISÉIS 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR 

LA CIUDADANÍA ANTE IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN Y 



 
 

LICITACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023-2024. 

PRESENTADO EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

Durante los días transcurridos del 16 de junio al 03 de julio del presente, la 

Comisión de Participación Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, 

en sinergia y coadyuvancia con el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

la Defensoría de Participación Ciudadana y Procesos Democráticos del 

Tribunal Electoral de la Ciudad De México, La Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, La Contraloría General de la Ciudad de 

México y las 16 alcaldías, realizamos los foros de Capacitación para las 

personas integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria. En el 

desarrollo de los foros mencionados, se escuchó la reiterada inconformidad 

ciudadana en el sentido de que los procesos de adjudicación y licitación para 

la ejecución de proyectos del Presupuesto Participativo, eran procesos 

opacos y poco transparentes por parte de las Alcaldías, ya que al realizar las 

invitaciones, se realizaban a destiempo o argumentaban que cuando 

llegaban  ya había pasado el proceso para sus unidades territoriales, lo cual 

ha generado cierta desconfianza y diversas problemáticas al momento de 

ejecutar los proyectos.  Así las cosas, resulta fundamental garantizar la 

eficacia, eficiencia, transparencia, del uso de los recursos del presupuesto 

participativo, para garantizar el respeto por los derechos de las y los 

ciudadanos.  

 

4. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL MTRO. CARLOS 

ALBERTO ULLOA PÉREZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LA MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ 

MAGALLANES, ALCALDESA DE TLALPAN Y A LA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, ESTABLEZCAN UNA MESA DE 

TRABAJO CON VECINAS Y VECINOS DE LA COLONIA VERGEL DEL SUR Y VERGEL 

DE COYOACÁN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE LES RINDA UN INFORME 

PORMENORIZADO RELATIVO AL PROYECTO EJECUTIVO, ALCANCES DE OBRAS 

MITIGACIÓN, DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL Y PERMISOS QUE SE HAN 

EMITIDO EN RELACIÓN A LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN REALIZADA EN EL 

HOSPITAL "ANGELES ACOXPA” UBICADO EN CALZADA ACOXPA, NÚMERO 430, 

FRACCIÓN B, COLONIA VERGEL DE SUR, C.P. 14340, ALCALDÍA DE TLALPAN. 

PRESENTADO EL 26 DE OCTUBRE DE 2023. 

las inconformidades planteadas por las y los vecinos aledaños a la 

construcción manifiestan es la falta de claridad en la Cédula de Publicitación 

Vecinal, argumentando que la cédula menciona la  construcción de un piso 



 
 

a nivel de banqueta, sin embargo después refiere  que será para alcanzar un 

nivel de 5 pisos, dejando muchas dudas a los vecinos. Es por ello que las obras 

de mitigación son esenciales para reducir el impacto de los desastres 

naturales en una determinada zona. Estas obras pueden salvar vidas,reducir 

los daños materiales, reducir los costos económicos y mejorar  la calidad de 

vida de los habitantes. Es importante que las autoridades inviertan en obras 

de mitigación para garantizar la seguridad y el bienestar de la población. 

5. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES, 

ALCALDESA DE TLALPAN; A LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DE LA ALCALDÍA DE TLALPAN; ASÍ COMO AL LIC. FADLALA AKABANI 

HNEIDE, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

A REALIZAR UNA MESA DE TRABAJO CON DIVERSAS LOCATARIAS Y LOCATARIOS 

DE LOS MERCADOS PÚBLICOS NÚMERO 251, 274, 256, 267, 282, 286, 393, 391, 42, 

265, 289, 1011, 392, 285, 350, 406, 320, 394, 1012 Y 263, DE LA ALCALDÍA DE 

TLALPAN, CON LA FINALIDAD DE RENDIRLES UN INFORME PORMENORIZADO 

SOBRE LA INVERSIÓN PÚBLICA QUE SE HA REALIZADO PARA SU REHABILITACIÓN 

Y MEJORAMIENTO. PRESENTADO EL 05 DE DICIEMBRE DE 2023. 

La Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México y la Alcaldía 

de Tlalpan llevaron a cabo un convenio de colaboración bajo el número de 

folio: DGACD/AIFMMP/019/2023, con registro SEDECO/OSE/DEJEN/CV-

033/2023, para la ejecución del proyecto relacionado con el Mercado 

Público No. 285, conocido como "San Andrés Totoltepec". Este proyecto 

incluye la sustitución integral de la instalación eléctrica, la rehabilitación 

general del alumbrado en áreas comunes, la rehabilitación de la cubierta de 

láminas de techumbre y el reemplazo de las láminas traslúcidas en mal 

estado, la impermeabilización integral del mercado, así como la sustitución 

de la instalación eléctrica y las luminarias, trabajos de albañilería, reemplazo 

de drenaje y registros, cambio de piso, remodelación de baños, cambio de 

tinacos, tubos conductores de agua, bajadas pluviales y cambio de cortinas 

en los locales. Según el convenio, se estableció una inversión total de seis 

millones trescientos mil pesos, divididos en cuatro millones quinientos mil pesos 

por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico y un millón ochocientos 

mil pesos por parte de la Alcaldía de Tlalpan. Sin embargo, es importante 

destacar que el proceso de rehabilitación en el Mercado Público no ha sido 

completamente transparente para los locatarios, por lo que es necesario 

proporcionar información sobre los recursos invertidos y los avances de la obra 

realizada. 

6. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS 

INSTITUCIONES Y ORGANOS ADMINSITRATIVOS, PARA QUE, DE ACUERDO CON 



 
 

SUS FACULTADES, REMITAN A ESTA SOBERANIA LA INFORMACIÓN CONSISTENTE 

A LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN UBICADA EN CANAL DE MIRAMONTES NUMERO 

3155, COLONIA VERGEL COAPA, C.P. 14320, ALCALDÍA DE TLALPAN. 

PRESENTADO EL 10 DE ENERO DE 2024. 

 

Los vecinos expresan una profunda preocupación al observar que se están 

llevando a cabo maniobras en dicho predio, sin embargo, no tienen 

información alguna sobre el tipo de trabajos que se están realizando y sus 

alcances. La importancia de que los órganos e instituciones encargados de 

verificar obras brinden información a los vecinos aledaños es fundamental 

para garantizar la transparencia, la participación ciudadana y la seguridad 

de la comunidad. La comunicación efectiva entre las autoridades 

responsables de supervisar las construcciones y los habitantes cercanos a las 

obras es crucial para fomentar la confianza, prevenir conflictos y promover un 

desarrollo urbano sostenible. La información proporcionada por los órganos e 

instituciones encargados de verificar obras permite a los vecinos conocer los 

detalles y alcances de las construcciones que se llevarán a cabo en su 

entorno. Esto les brinda la oportunidad de comprender el impacto que las 

obras pueden tener en su vida diaria, así como en la infraestructura y el medio 

ambiente local. De esta manera, se promueve la participación activa de la 

comunidad en el proceso de desarrollo urbano, permitiéndoles expresar sus 

inquietudes, sugerencias y opiniones sobre las obras planeadas. Además, la 

información oportuna y clara proporcionada por las autoridades 

competentes ayuda a generar un ambiente de confianza entre los residentes 

y las entidades encargadas de supervisar las obras. Al estar informados sobre 

los permisos, regulaciones y estándares que deben cumplir las construcciones, 

los vecinos pueden tener la certeza de que se están respetando las 

normativas establecidas para garantizar su seguridad, calidad de vida y 

bienestar. 

7. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA AL 

MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, CONTRALOR GENERAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES, INVESTIGUE LAS 

POSIBLES OMISIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA ALCALDÍA DE 

TLALPAN, EN VIRTUD DE HABER AUTORIZADO LA CÉDULA DE PUBLICITACIÓN 

VECINAL DEL PREDIO UBICADO EN EJE 01 ORIENTE, CANAL DE MIRAMONTES, 

NÚMERO 3155, COLONIA VERGEL COAPA, ALCALDÍA DE TLALPAN, RELATIVO A 

LA SOLICITUD DE DEMOLICIÓN, VIOLENTANDO LA NORMATIVIDAD SEÑALADA 

EN EL ARTÍCULO 94 QUATER DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO, Y EL 



 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES VIGENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

SEGÚN LO REFIEREN LOS VECINOS ALEDAÑOS AL PREDIO MATERIA DEL PRESENTE 

PUNTO DE ACUERDO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA, 

INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES DEMÓCRATAS. 

PRESENTADO EL 17 DE ENERO DE 2024. 

 

Diversos vecinos de la Colonia Vergel Coapa, Alcaldía de Tlalpan, están 

preocupados por los efectos de los trabajos en el predio ubicado en Eje 01 

Oriente Canal de Miramontes, Número 3155. El 10 de enero de 2024, se colocó 

una lona que mencionaba una cédula de publicitación vecinal con el folio 

2624-5-23. La cédula indicaba un periodo de publicitación del 12 de 

diciembre de 2023 al 22 de enero de 2024, durante el cual los vecinos pueden 

expresar su descontento sobre la licencia para la demolición adjuntando su 

INE, según lo establecido en el artículo 94 Quater de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal. Los vecinos señalan que la lona no se exhibió en 

un lugar visible, como lo exige la normativa. Por lo tanto, argumentan que la 

publicación vecinal no debería haberse permitido ni tramitado, dado que no 

se han cumplido los requisitos legales, lo que podría implicar un mal proceder 

por parte de las autoridades de la Alcaldía de Tlalpan. 

III. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES  
 

Preocupada por las demandas más sentidas de la población, y con el 

propósito de participar y coadyuvar en la solución de las más diversas 

problemáticas, he participado en todas las sesiones y actividades 

convocadas en las siguientes comisiones del Congreso de la Ciudad de 

México: 

Comisión de Participación Ciudadana Presidenta 

Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de 

Alimentos 

Vicepresidenta 

Comisión de Atención Especial a Víctimas Secretaria 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia Integrante 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez Integrante 

Comisión de Deporte Integrante 

Comisión de Hacienda Integrante 

 



 
 

a. COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS 

 

El 13 de octubre de 2023, tuvo lugar la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos, en la que se aprobaron 

los siguientes asuntos: 

● Informe de Receso de la Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y 

Distribución de Alimentos.  

● Informe Semestral de la Comisión de Desarrollo, Abasto y Distribución de 

Alimentos.  

● Aprobación del Programa Anual de Trabajo, correspondiente al tercer 

año legislativo de la II Legislatura de la Comisión de Desarrollo Rural, 

Abasto y Distribución de Alimentos 

 

b. COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

El 02 de octubre de 2023 se celebró la Sexta  Séptima Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia, en la que se discutieron 

los siguientes asuntos: 

● Informe Semestral de la Comisión de Administración y Procuración de 

Justicia, Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México; 

Correspondiente al Periodo del 1ro de Marzo al 31 de Agosto de 2023. 

● Programa Anual de Trabajo 2023-2024 de la Comisión de Administración 

y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México  

 

c. COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

 

El 25 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Novena Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, en la que se discutieron 

diversos dictámenes: 

● DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES A LA 

INICIATIVA CON PROYECTOS DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN BENEFICIO DEL MEDIO 

AMBIENTE Y EL DERECHO A LA EDUCACIÓN QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO 

ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

● OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 148 TER DEL CÓDIGO 



 
 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE AGRAVANTE DE 

FEMINICIDIO COMETIDO CONTRA NIÑAS Y ADOLESCENTES, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA.  

El 08 de diciembre de 2023, se llevó a cabo la Décima Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, en la que se discutieron 

diversos dictámenes: 

● DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 31 BIS Y SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL MISMO; SE 

MODIFICA LA FRACCIÓN VIII Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO, 

RECORRIENDO EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44; SE MODIFICAN LOS 

INCISOS A), B) Y SE ADICIONA UN INCISO C) DE LA FRACCIÓN VI DEL 

ARTÍCULO 112; SE ADICIONA UN ARTÍCULO 113 BIS; Y SE MODIFICA EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 115, TODOS DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA DE TRABAJO INFANTIL EN LAS CALLES, PROMOVIDA 

POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOURDES GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

● DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

GARANTIZAR SU DERECHO A UNA MENSTRUACIÓN DIGNA PROMOVIDA 

POR LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

● DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN XIX AL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PROMOVIDA POR LA 

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

d. COMISIÓN DE HACIENDA 

 

El 18 de septiembre de 2023, tuvo lugar la Séptima Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Hacienda, en la que se aprobó: 

● Informe del Segundo Receso del Segundo Año de la II Legislatura 



 
 

● Informe del Segundo Semestre del Segundo Año de la II Legislatura 

● Informe Anual del Segundo Año de la II Legislatura 

● Acuerdo por el que se determinan los criterios para la aprobación, 

entrega y difusión de los informes semestrales, de receso y final relativos 

a los trabajos de la Comisión de Hacienda 

● Programa de Trabajo Anual  

 

El 30 de noviembre de 2023, tuvo lugar la Tercera Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Hacienda, en la que se aprobó: 

● Acuerdo CCDMX/IIL/CPyCP-CH/001/2023, por el que se aprueba el 

calendario y el formato para la realización de Mesas de Trabajo con las 

personas titulares de la Procuraduría Fiscal; de la Tesorería, y de la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas 

del Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de que expliquen el 

Paquete Económico de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

2024. 

● Aprobación de los dictámenes relativos a los instrumentos legislativos 

contenidos en el Paquete Económico de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2024, presentado por la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno. 

TRABAJO LEGISLATIVO COMO PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

De conformidad con los Artículos 67 de la Ley Orgánica y 187 del Reglamento, 

ambos del Congreso de la Ciudad de México, las Comisiones son órganos 

internos que tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de 

dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos 

que contribuyen al desempeño de las funciones legislativas, políticas, 

administrativas, de fiscalización, investigación y de cumplimiento otorgadas 

por la Constitución Política capitalina. 

La Comisión de Participación Ciudadana de la II Legislatura del Congreso 

capitalino está constituida de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 



 
 

DIPUTADA/DIPUTADO          CARGO 

Xóchitl Bravo 

Espinosa 

Presidenta 

AP MUJERES 

DEMÓCRATAS 

 

Gabriela Quiroga 

Anguiano 

Vicepresidenta 

PRD 

 

José Martín Padilla 

Sánchez 

 

Secretario 

AP VERDE 

 

 

José Octavio Rivera 

Villaseñor 

Integrante 

MORENA 

 

Nancy Marlene 

Núñez Reséndiz 

Integrante 

MORENA 

 

María Guadalupe 

Chávez Contreras 

Integrante 

MORENA 

 



 
 

Andrea Evelyne 

Vicenteño Barrientos 

Integrante 

INDEPENDIENTE 

 

 

 

 

Tania Nanette Larios 

Pérez 

Integrante 

PRI 

 

 

Royfid Torres 

González 

 

 

 

 

 

 

 

Federico Chávez 

Semerena 

 

Integrante 

AP CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

 

Integrante 

PAN 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

I. SESIONES CELEBRADAS POR LA COMISIÓN 
 

1. OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

El acta de la sesión se aprobará en la siguiente sesión a desahogar. 

 

DIPUTADA O DIPUTADO CARGO ASISTENCIA 

Xóchitl Bravo Espinosa  Presidenta   PRESENTE 

Gabriela Quiroga Anguiano  Vicepresidenta PRESENTE 

José Martín Padilla Sánchez  Secretario PRESENTE 

José Octavio Rivero Villaseñor Integrante  PRESENTE 

Nancy Marlene Núñez Reséndiz  Integrante  PRESENTE 

María Guadalupe Chávez 

Contreras  

Integrante  AUSENTE 

Andrea Evelyne Vicenteño 

Barrientos  

Integrante PRESENTE 

Tania Nanette Larios Pérez  Integrante  AUSENTE 

Royfid Torres González  Integrante PRESENTE 

Federico Chávez Semerena Integrante AUSENTE 

En la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana se 

aprobaron los siguientes asuntos: 

● Plan de Trabajo de la Comisión de Participación Ciudadana 2023-2024. 

● Segundo Informe Semestral del Segundo Año Legislativo de la Comisión 

de Participación Ciudadana, correspondiente del 1° de marzo al 31 de 

agosto de 2023. 

● Segundo Informe Semestral del Segundo Año Legislativo de la Comisión 

de Participación Ciudadana, correspondiente del 1° de marzo al 31 de 

agosto de 2023. 

● Segundo Informe Semestral Receso del Segundo año Legislativo de la 

Comisión de Participación Ciudadana, correspondiente del 1° de junio 

al 31 de agosto de 2023. 



 
 

● Segundo Informe Semestral Receso del Segundo año Legislativo de la 

Comisión de Participación Ciudadana, correspondiente del 1° de junio 

al 31 de agosto de 2023. 

● Segundo Informe Anual de la Comisión de Participación Ciudadana, 

correspondiente del 1° de septiembre al 31 de agosto del 2023. 

 

II. MESAS DE TRABAJO COMO PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA     

● El día 11 de septiembre de 

2023, tuvo lugar a través de 

la página de Facebook de 

la suscrita Comisión, una 

plática virtual en la que se 

abordaron temas 

relacionados a los Procesos 

de Licitación y 

Contratación del 

Presupuesto Participativo 

2023-2024; así como el 

papel de los COPACOS y los 

Comités de Ejecución y 

Vigilancia. Dicha plática se 

encuentra disponible para 

su consulta a través del 

siguiente enlace: 

https://www.facebook.com/CPCCCM/videos/217586221294939/ 

● En colaboración con el Instituto Electoral de la Ciudad de México, el 

27 de septiembre, se realizó un Foro de Capacitación dirigido a los 

Coordinadores de COPACOS. El cuál fue grabado para su consulta en 

el Facebook de la Comisión: 

https://www.facebook.com/CPCCCM/videos/812431947551038/ 

● De igual manera, el 27 de noviembre la Presidencia de la Comisión 

participó en una mesa de trabajo con el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, disponible en: 

https://www.facebook.com/CongresoTv/videos/707420471349153/ 

 

https://www.facebook.com/CPCCCM/videos/217586221294939/
https://www.facebook.com/CPCCCM/videos/812431947551038/
https://www.facebook.com/CongresoTv/videos/707420471349153/


 
 

III.  INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO TURNADOS A LA 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

En este rubro se localizan las distintas iniciativas o puntos de acuerdo que han 

sido turnadas a la Comisión. De las mismas, la propia Comisión reporta que al 

momento existe una iniciativa y un punto de acuerdo pendientes de 

dictaminación.  

 

PUNTOS DE ACUERDO 

NOMBRE FECHA TURNO PROMOVENTE (S) Grupo 

o Asociación 

Parlamentaria 

ESTADO 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, EMANADO DEL 

PARLAMENTO DE MUJERES, POR EL 

QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA 

DIPUTADA XÓCHITL BRAVO 

ESPINOZA, AL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y A LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

CIUDADANA A QUE GARANTICEN 

LA PLENA APLICACIÓN DE LA LEY 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

TEMAS RELATIVOS A LA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS, LA DIFUSIÓN, LA 

AUDIENCIA PÚBLICA Y LOS DEMÁS 

MECANISMOS PRESCRITOS EN LA 

LEY PARA LA PROMOCIÓN, 

INCENTIVO Y FORTALECIMIENTO DE 

LOS PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS. 

26/10/23 COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 DIP. ANA FRANCIS 

LÓPEZ BAYGHEN 

PATIÑO 

MORENA Pendiente de 

dictaminación. 



 
 

 

INICIATIVAS 

NOMBRE FECHA TURNO  

1 

TURNO  

2 
 

 

TURNO 

3 

PROMOVENTE (S) Grupo 

o Asociación 

Parlamentaria 

ESTADO 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 207 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LA 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 73, SE ADICIONA UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 116, Y UN 

NOVENO Y DÉCIMO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 117 TODOS DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

26/10/23 COMISIONES 

UNIDAS DE 

NORMATIVIDAD, 

ESTUDIOS Y 

PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS 

Y LA DE 

ALCALDÍAS Y 

LÍMITES 

TERRITORIALES 

 COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

DIP. ADRIANA MARÍA 

GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS GARCÍA 

MORENA Pendiente 

de 

dictaminaci

ón 



 
 

TRABAJO COMO DIPUTADA INTEGRANTE DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

El día 1 de septiembre de 2023, en el Congreso de la Ciudad de México invité 

al Pueblo Originario de Tlalpan,  San Andrés Totoltepec, a participar en el 

evento "Visibilizando los Pueblos Originarios de la Ciudad de México", en el 

que se llevó a cabo una Muestra de diversos productos que personas 

integrantes de este pueblo comercian. 

 

 

El día 5 de septiembre, en el Congreso de la Ciudad de México, dedicamos 

una semana a los Pueblos Originarios de Tlalpan y Milpa Alta: 

 



 
 

● La Feria del Elote Topilejo 2023 que se llevó a cabo del 13 al 17 de 

septiembre en tres sedes: El Centro del Pueblo, el Auditorio Ejidal 

y en el Parque Las Maravillas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

● La Feria Nacional del Mole de San Pedro Atocpan, del 30 de 

septiembre al 22 de octubre. En la conferencia nos acompañó la 

alcaldesa de Milpa Alta Judith Vanegas Tapia. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

El 26 de septiembre de 2023, tuve el 

honor de subir a la tribuna del 

Congreso de la Ciudad de México 

para hacer un reconocimiento a la 

labor de la CDHCM, la cual cumplió 

30 años de defender los derechos 

humanos de las y los capitalinos. 

 

 

 

 

 

El día 3 de octubre de 2023, se dio reconocimiento a las Mujeres que lucharon 

en 1968 a lado de los estudiantes que libraban batallas sociales muy duras 

para poder ir a la escuela, para 

ser profesionistas, para decidir 

sobre cómo vestirse, para decidir 

sobre su cuerpo y su vida.  En 

consecuencia las mujeres que 

participaron y lideraron el 

movimiento estudiantil fueron las 

más disruptivas y las más 

revolucionarias, rompiendo con 

los estereotipos de género, 

demostrando su gran 

capacidad organizativa, 

debatiendo, construyendo el 

movimiento, miles de mujeres de 

todas las escuelas salían todos 

los días a brigadear, a resistir 

durante los 146 días que duró 

este movimiento. 

 

16 de noviembre de 2023, realicé una entrega de reconocimientos a 

deportistas destacados de Tlalpan en el Congreso de la Ciudad de México. 

 



 
 

El día 17 de noviembre, se  reconocieron en el Congreso de la Ciudad de 

México a más de 75 deportistas destacados de nuestra alcaldía Tlalpan.  

 

 

Los días 5 y 7 de diciembre 

en el Congreso de la 

Ciudad de México 

estuvieron presentes 

compañeras y 

compañeros de Tlalpan 

que se dedican a la 

producción de artesanías, 

comestibles, lácteos y 

cárnicos 

El 22 de febrero de 2024, en 

el Congreso tuvimos el 

honor de entregar 

medallas a héroes 

humanos y caninos, 

binomios de la Marina 

como el Maestre Guerrero 

y Nico así como del Grupo 

de Rescate 19 de 

Septiembre Topos con sus 

binomios Niki y Lancelot. 

 

 

 



 
 

TRABAJO TERRITORIAL 

 

En conjunto con el módulo de atención ciudadana del Diputado Carlos Mirón 

y el de una servidora, se han organizado diversas jornadas comunitarias de 

salud. 

  

 

Como parte de las gestiones realizadas en Tlalpan en materia de protección 

civil, en colaboración con la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil se impartieron en diversas ocasiones, cursos de protección 

civil "Diviértete “GIRando con Ollin” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

El 9 de septiembre, en Coordinación y a través de la gestión realizada con la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social CDMX y el Subdelegado de Parres El 

Guarda Juan Antonio Reza, visitamos a las y los damnificados por las lluvias. 

 

Gestioné una Jornada de Mastografías Gratuitas donde se ofrecieron 35 

servicios en colaboración con la Secretaría de Salud y la Jurisdicción Sanitaria 



 
 

Tlalpan. También participaron la SEMUJERES, la SEDEMA y la SSC CDMX. Me 

encargué de verificar los servicios que se ofrecieron completamente gratuitos. 

 
El 15 de septiembre de 2023, organicé una noche mexicana a puerta abierta 

para las y los vecinos de Tlalpan. 

 

En colaboración con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se pudieron 

presentar algunos grupos musicales en diversos puntos de Tlalpan. 



 
 

 



 
 

 

En colaboración con la Guardia Nacional, se atendió la solicitud de vecinos y 

vecinas de Tlalpan y se presentó a su extraordinario mariachi para deleitarnos 

en Lomas de Padierna. 

 



 
 

El 12 de octubre tuve recorridos y reuniones con vecinas y vecinos en Xaxalco 

en Topilejo; Posteriormente, por la tarde nos reunimos con COPACOS, vecinas 

y vecinos de Vistas del Pedregal y Pedregal de San Nicolás 4a Sección.  

 



 
 

 

El 03 de noviembre de 2023, celebramos la tradición de día de muertos.  

 

El 13 de noviembre de 2023, a invitación de la 

Asociación de Padres de Familia de la Escuela 

Secundaria 105 en Fuentes Brotantes realicé un 

recorrido para verificar las condiciones del 

inmueble. 

 

 

 

El mismo 13 de noviembre, atendi, por medio de 

mis colaboradores y gracias a la gestión 

realizada ante la SGIRPC quienes brindaron 

Plática de Prevención de Riesgos por Fuego y 



 
 

Pirotecnia en Mercados con locatarios de la Plaza Mexicana del Sur. 

 

 

 

Una servidora con el apoyo de las y los profesores de COMUNICACIÓN 

ACADÉMICA PEDAGÓGICA ABIERTA C.V. CAPA invitamos a los padres de 

familia de Tlalpan a que inscriban a sus hijas e hijos que presentarán el examen 

COMIPEMS al curso gratuito.  



 
 

 



 
 

 

El 10 de diciembre se promoví la 15a carrera del teporingo en Santo Tomás 

Ajusco.  

 

Con el objetivo de compartir la tradicional rosca de reyes, se organizaron las 

siguientes roscas en diversos puntos y horarios. 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

El 20 de enero en conjunto con vecinas y vecinos de Lomas Hidalgo, se 

realizó la limpieza en Tequio.

 

 

El 10 de febrero tuve la oportunidad de donar 3 sillas de ruedas y una 

andadera con adaptador para wc a personas que se acercaron conmigo y 

con el diputado Carlos Mirón para solicitarnos la donación de estos 

implementos ortopédicos. 



 
 

 

 

También, tuve la oportunidad de entregar más de una tonelada de tapitas a 

AMANC AC. para apoyar la lucha de niñas y niños con cáncer, esto por 

supuesto los hicimos a nombre de todas y todos los tlalpenses que nos hicieron 

favor de llevarlas a nuestros eventos culturales en 2023. 



 
 

 

Tipo de servicio: Número de solicitudes ingresadas 

Atencion ciudadana 100 

Platicas tanatológicas 10 

Drenado de sotanos 225 

Jornadas comunitarias 2 

Jornadas de mastografiás 1 

Clases de defensa 
personal 

17 

Caravana de día de 
muertos 

1 

Capacitación de sismos en 
aula itinerante "Girando 
con Ollin" chapulin de la 

preveención 

1 

Gestion de apoyos para 
festividades de los pueblos 

originarios  
1 

Solicitud de apoyo de 
seguridad pública para 

eventos 
3 

Solicitud de apoyo médico 
para eventos 

1 

Asesoría jurídica  36 

Atención a adulto mayor 1 

Solicitud de atención 
medica / intervención 

quirúrgica  
1 

Solicitud de bacheo 12 

Solicitud de balizamiento 1 

Solicitud de cambio de 
poste de luz 

1 

Canalización medica 4 

Solicitudes para conexión 
a la red de drenaje 

4 

Solicitud de construcción 
de banqueta 

1 



 
 

Solicitud de construcción 
y/o reparación de caminos 

rurales 
1 

Consultas medicas 16 

Gestión de dictamenes 
ante diversas autoridades 

38 

Solicitud de dictamen de 
riesgo de inmueble 

2 

Solicitud de espejos viales 1 

solicitudes para conocer la 
situación juridica de 

inmuebles 
92 

Solicitud de estudio de 
impacto ambiental  

1 

Solicitud de estudio 
fitosanitario 

1 

Información de tramite 4 

Solicitud de Instalación de 
alarma y/o botón de pánico 

5 

Solicitud de Instalación de 
cámara de vigilancia 

1 

Solicitud de Instalación de 
luminarias 

10 

Solicitud de Instalación de 
tope 

9 

Solicitud de Instalación de 
una parada de transporte 

publico 
1 

Solicitud de Instalación y/o 
reparación de alumbrado 

publico 
13 

Solicitud de Instalación y/o 
reparación de cámara de 
vigilancia c5 y/o botón de 

pánico 

2 

Jornada de esterilización 
canina  

1 

Jornada de salud animal 2 

Solicitud de liberación de 
vialidad 

2 

Limpieza de barranca 3 

Mantenimiento a escuelas 7 

Mantenimiento a módulo 
de vigilancia 

1 

Medidas necesarias para 
liberal para el paso 

peatonal 
1 

Mesas de trabajo  24 

Solicitud de Pavimentación 37 

Solicitud de Poda árbol 95 



 
 

Solicitud de Recuperación 
de espacio publico 

13 

Solicitud de reencarpetado 8 

Solicitud para 
regularización del 

suministro de agua potable 
2 

Solicitud 
deReordenamiento de 

base de transporte publico 
4 

Solicitud de 
Reordenamiento de la vía 

publica 
1 

Solicitud de Reparación de 
banquetas 

9 

Solicitud de Reparación de 
coladera 

3 

Solicitud de Reparación de 
fuga de agua potable 

9 

Solicitud de Reparación de 
socavón 

1 

Solicitud de cenas 
calientes  

2 

Talleres en materia de 
primeros auxilios  

8 

Platicas de preveencion de 
incendios en Mercado 

Públicos 
5 

Solicitud de Alineación y 
números oficiales 

2 

Canalización medica 2 

Solicitud de Conexión a la 
red de drenaje 

1 

Instalación y/o reparación 
de cámara de vigilancia c5 

y/o botón de pánico 
1 

Solicitud para regulación 
adeudos 

2 

Solicitud de Recuperación 
de carpeta asfáltica  

1 

Solicitud de Retiro de 
cables en desuso 

2 

Solicitud de revisión red de 
drenaje 

1 

Solicitudes de 
verificaciones 

administrativas 
44 

Nomenclatura 1 

Solicitud de operativos de 
seguridad 

1 

Solicitud ortofoto 1 



 
 

Re encarpetado 1 

Solicitud de Registro de 
manifestación y/o licencia 

de construcción  
4 

Solicitud de Suministro de 
agua potable  

1 

Solicitud de Reparación de 
banquetas 

2 

Solicitud de Reparación de 
cámaras de vigilancia 

1 

Solicitud de Reparación de 
empedrado 

1 

Reparación de fuga de 
agua 

1 

Solicitud de Reparación 
luminarias 

49 

Solicitud de Reparación de 
barda 

1 

Solicitud de 
Repavimentación  

1 

Solicitud de Retiro cascajo 1 

Solicitud de Retiro de 
cuneta 

1 

Solicitud de Retiro 
vehículo abandonado 

1 

Solicitud de Sendero 
seguro 

1 

Solicitud arco techo  1 

Solicitud uso de suelo 3 

Solicitud de información 1 

Solicitud pipa de agua 3 

Actividades culturales y/o 
recreativas 

12 

Solicitud de Bacheo 21 

Solicitud de Balizamiento 2 

Canalización medica 4 

Copia certificada plano 1 

Solicitud de Instalación de 
cámara de vigilancia 

2 

Instalación y/o reparación 
de cámara de vigilancia C5 

y/o botón de pánico 
1 

Solicitud de Instalación de 
alarma y/o botón de pánico 

1 

Solicitud de Investigación 
por maltrato animal  

1 

Jornada de salud animal 1 

Limpieza de barranca 1 

Limpieza vía publica 1 

Localización de área y 
norma aplicable 

9 



 
 

Nomenclatura 1 

Solicitud de Operativo de 
seguridad 

2 

Solicitud de Operativo 
tránsito vehicular 

1 

Opinión técnica de riesgo 
de árbol 

2 

Reencarpetado 1 

Registro de manifestación 
y/o licencia de 
construcción  

5 

Solicitud de Reparación de 
cámaras de vigilancia 

1 

Solicitud de Reparación de 
empedrado 

1 

Solicitud de 
Repavimentación  

1 

Solicitud de Retiro 
vehículo abandonado 

1 

Solicitud de Revisión del 
suministro del pozo de 

agua 
1 

Solicitud de Rondín de 
seguridad ciudadana 

1 

Sendero seguro 2 

Solicitud arco techo  2 

Solicitud ortofoto 1 

Solicitud pipa de agua 6 

Solicitud de Suministro de 
agua potable  

1 

Solicitud de Verificación de 
obra 

21 

 

 

 


